
      

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y  

SOSTENIBILIDAD 
          UNIÓN EUROPEA 
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        ORDEN 
 

  
Unidad administrativa: 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

  

 
  Exp.:  A/SER-019372/2019 (2-E/2020)  
 

  

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

D I S P O N G O 
 
 De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 
LCSP), demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 
 

D I S P O N G O 
 
Aprobar el expediente de contratación, y acordar la apertura del procedimiento abierto, mediante pluralidad 
de criterios, para la adjudicación del contrato de servicios titulado “SERVICIO PARA LA GESTIÓN 
DEL CENTRO DE RECUPERACIÓN DE ANIMALES SILVESTRES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, CRAS MADRID VIÑUELAS, AÑOS 2020 A 2022”, al amparo 
de lo previsto en artículo 131 de la LCSP y conforme a lo dispuesto en la Orden de aprobación de los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares, de fecha 26 de 
diciembre de 2019. 
 
El gasto, por importe de 1.440.460,13 euros, ha sido autorizado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 
fecha 27 de diciembre de 2019, distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 
 
- Año 2019:    0,00 euros, con cargo al programa 456A, económica 60111 del vigente presupuesto de 

gastos. 
- Año 2020: 540.172,55 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2020. 
- Año 2021: 720.230,07 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2021. 
- Año 2022: 180.057,51 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2022. 
 
Este contrato se puede encuadrar dentro de la medida 8 submedida 8.5 y tipo de operación 8.5.1: 
“Inversiones en ecosistemas forestales, del “Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 
(2014-20)”, y por lo tanto es susceptible de ser cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) al 53% y por la Administración General del Estado al 14,10 %. 
  

LA CONSEJERA, 
P.D. Orden 1/2018, de 25 de mayo 

(BOCM Nº 128, de 30 de mayo de 2018) 
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

(P.S. Orden 2376/2019 de 20 de diciembre) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 
JEFE DE ÁREA DE CONSERVACIÓN DE FLORA Y FAUNA  
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